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ELBIBLIOTECOM

PODER LEGISLATIVO

 El Poder Legisla vo es aquel en que reside la potestad de hacer y reformar las leyes. Esto 
sucede en la mayoría de los estados de derecho democrá co de división de poderes, donde 
desde la Cons tución se da al poder legisla vo la competencia y prerroga va de expedir las 
leyes. Esto mismo sucede en el caso del Estado mexicano, desde la Cons tución Federal de 
1824 y las par culares de las en dades federa vas. 

 Para poder estructurar el origen y la evolución del Poder Legisla vo del Estado de México es 
necesario ir a los antecedentes escritos de los textos cons tucionales y legales que ha tenido 
este poder. En este sen do es importante la Cons tución de Toluca, donde se afirma además 
que el ejercicio del Poder Legisla vo se deposita en una asamblea denominada Legislatura del 
Estado. En ella par cipan diputados que son electos en su totalidad cada tres años, respetán-
dose los principios de mayoría rela va y de representación proporcional, mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo.

 Estos diputados son un total de 45, quienes son electos en distritos electorales según 
el principio de votación mayoritaria rela va y 30 de representación proporcional. En 
este sen do también es importante saber que la base para realizar la demarcación 
territorial de los 45 distritos electorales es la resultante de dividir la población total del 
Estado, conforme al úl mo Censo General de Población, entre el número de los distritos 
señalados, teniendo en cuenta para su distribución, los factores geográficos y  socio-
económicos.
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